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Resumen 

En las personas los tributos han sido parte desde los inicios de la sociedad, por lo que 

al existir la necesidad de desarrollar acciones de comercio y por el Estado la 

recolección de un porcentaje de los beneficios obtenidos con la finalidad de recurrir a 

ellos para la ejecución de obras públicas, ha sido un tema de interés constante; siendo 

una razón por la cual se realizó la investigación, presentando como objetivo determinar 

la relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en 

los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021; 

trabajo que se realizó mediante un tipo de investigación aplicada y diseño no 

experimental correlacional; la muestra participante fue de 183 comerciantes y como 

técnica la encuesta. Los resultados muestran un nivel de cultura tributaria baja 47.10% 

y un nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias regular 47.83%; concluyendo 

que existe relación positiva y significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias en los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 

28 de Julio de Jaén en el 2021. 

Palabras clave: tributos, obligaciones tributarias, evasión tributaria, comerciantes. 
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Abstract 

Taxes have been part of people since the beginning of society, so that there is a need 

to develop trade actions and by the State the collection of a percentage of the benefits 

obtained in order to resort to them for the execution of public works, has been a topic 

of constant interest; being a reason why the investigation was carried out, presenting 

as an objective to determine the relationship between the tax culture and compliance 

with tax obligations in the clothing merchants of the 28 de Julio Market in Jaén in 2021; 

work that was carried out through a type of applied research and non-experimental 

correlational design; the participating sample was 183 merchants and the survey was 

used as a technique. The results show a low level of tax culture 47.10% and a level of 

compliance with regular tax obligations 47.83%; concluding that there is a positive and 

significant relationship between the tax culture and compliance with tax obligations in 

the clothing merchants of the 28 de Julio Market in Jaén in 2021. 

Keywords: taxes, tax obligations, tax evasion, merchants. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El sistema tributario en los países ha sido y seguirá siendo ente de diversas reformas, 

no siendo este calificado como un deber de los ciudadanos, no asumiendo 

conscientemente su jerarquía para que la sociedad se desarrolle; además, la 

desconfianza de la población en el uso de los recursos y la corrupción incrementa la 

brecha del incumplimiento en el pago de tributos, radicando así la importancia del 

tema.  

A nivel internacional en Francia y Alemania la carga de los impuestos son diferentes 

basados en la renta (Eugster & Parchet, 2019); se evidencia también la baja moral 

hacia la tributación entre organizaciones informales y formales (Horodnit, 2018; Wang, 

2019); en Zimbabwe no cumple gran parte de organizaciones con la legislación fiscal 

por solo contar con básicos conocimientos sobre tributación y carecer de comprensión 

fiscal (Newman, et al., 2018); de la misma manera en Turquía el cumplimiento de los 

tributos depende de la confianza que el gobierno le genere (Güzel, et al., 2018); 

visualizando en Indonesia que el percibir justicia y equidad influyen en el cumplimiento 

tributario (Inasius, 2019; Anesa, et al., 2019); siendo las regulaciones del gobierno y la 

responsabilidad son los factores que promueven que no se evadan los impuestos 

(Oats & Tuck, 2019; Yamen, et al., 2018; Ebrahimiyan, et al., 2018).  

De acuerdo Fernández et al. (2020), en Ecuador visualizan sectores que por la escasa 

y oportuna información, no presentan una cultura tributaria para cumplir con sus 

compromisos como contribuyentes, hechos que afectan al Estado; Alvear et al. (2018) 

adiciona que en este país a pesar de experimentar cambios profundos respecto al 

sistema tributario para combatir las brechas altas de evasión, eficiencia en la 

administración y redistribuir la riqueza, ha resultado difícil por desconocimiento del 

sistema tributario y errores del pasado, complicando esta labor; lo cual comparte  

Martínez (2020) y Panamá y Amasifuen (2015) considerando estudios de Venezuela, 

quienes sostienen que un gran porcentaje de individuos y negocios que generan 

actividades de lucro que propician ganancias que son gravables, no realizan sus 

aportes al país derivado de las utilidades.  

https://www.journals.uchicago.edu/doi/full/10.1086/700760
https://www.journals.uchicago.edu/doi/full/10.1086/700760
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Es imposible referirse de una acertada recaudación si no se forma en los 

contribuyentes una cultura tributaria adecuada en beneficio de diferentes sectores  

económicos de Cuba (Cabrera, et al., 2020). Siendo diferentes los factores por lo cual 

las personas evaden los tributos como es la edad, bajos ingresos que según ellos 

perciben, condiciones de la actividad las que muchas veces son desfavorables en 

Ecuador (Quispe et al., 2018); además temor por la multa producto de la evasión, 

detecciones, ingresos que no permite realizar pagos, estado laboral y educación en el 

Reino Unido (Regan & Ball, 2018); así también mecanismos jurídicos escasos para 

que cumplan con la ley, ignorancias de los individuos los cuales desconocen que es 

una obligación legal, corrupción de los funcionarios, sucesos originados en Colombia,  

(Gómez et al., 2017; Montaño y Vásquez, 2016); incluyendo que otra de la razón para 

evadir los tributos es la falta o escasa cultura tributaria en México (Mendoza et al., 

2016).  

Si las personas perciben que el pago de impuestos realizado al Estado se encuentra 

en desproporción con lo que está recibiendo, entonces las aportaciones no 

compensan, naciendo allí la idea de lo que es cultura tributaria; en otras palabras en 

Ecuador y América Latina se valida al ciudadano para que voluntariamente tribute, 

estableciéndose colectivamente como norma implícita, teniendo sentido la 

redistribución del Estado (Condori et al., 2020); así también la evasiva en los tributos 

depende del nivel de cultura y conciencia de las personas sobre el cumplir con los 

diferentes pagos por distintos impuestos (Quispe et al., 2020); por lo que es evidente 

que la carencia sobre cultura tributaria en los ciudadanos es una de las principales 

causas de que se incumplan con los tributos (Aliaga, 2020).  

En el país a setiembre de 2021, la recaudación por tributos ascendieron a S/. 11 356 

millones, incrementándose 49,9% a diferencia de setiembre 2020; el Impuesto a la 

Renta que se recaudó se incrementó en 53,9% y el Impuesto General a las Ventas en 

el mismo mes aumentó 34,5% producto de las actividades económicas recuperadas 

por el COVID 19 (SUNAT, 2021). Sin embargo, no han sido efectivos los esfuerzos 

para evitar la evasión tributaria, considerando que la corrupción afecta extensamente 

las instituciones del Estado, propiciando negativas conductas que generan una débil 
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conciencia tributaria aunado a que el administrado incumple sus deberes del pago de 

impuestos (Cárdenas, 2020). 

A nivel local dentro del lugar de investigación que es el Mercado 28 de Julio, este 

importante tema es de relevancia ya que los diversos comerciantes que allí laboran 

refieren que no es indispensable para continuar vendiendo la formalización de sus 

establecimientos comerciales. En tal sentido, los diferentes comercializadores de 

rubros como abarrotes, comida, jugos, verduras, prendas de vestir entre otros, no 

entreguen ningún comprobante por la venta que realizan, más aún muchos de ellos no 

se encuentran en el padrón de la SUNAT. Así como este centro de abastecimiento de 

la localidad, existen otras organizaciones que promueven sus actividades en igual 

condición, es decir con el desconocimiento de la importancia de la formalización de 

sus establecimientos comerciales y del cumplimiento de sus obligaciones como 

administrados. 

Lo descrito conlleva a plantear como problema general ¿Cuál es la relación entre la 

cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los comerciantes 

de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021? El trabajo es 

justificable teóricamente al incrementar el conocimiento de las investigadoras y del 

público interesado en este tema porque mediante la medición y análisis de las 

variables, entender y reflexionar el problema formulado; asimismo, se justifica de forma 

metodológica al proporcionar el desarrollo lógico y concatenado del proceso 

investigativo, como también el diseño de instrumentos validados y confiables que 

permitan acopiar acertadamente la información. Respecto a la justificación social, los 

resultados permitirán en los contribuyentes conocer su realidad referente a las 

variables, motivándolos a fortalecer su cultura y obligación de tributar para beneficio 

de la sociedad. Por último, se justifica de forma práctica, que al ser el mercado 28 de 

Julio el principal centro que abastece al distrito; así también, mediante los resultados 

se contribuye a una mejor toma de decisiones por las diversas autoridades de la 

provincia y del país respecto al tema de estudio, promoviendo así el enriquecimiento y 

debate de las ciencias contables 
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Para dar respuesta a las diversas interrogantes planteadas se generó como objetivo 

general determinar la relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de 

Julio de Jaén en el 2021. Como objetivos específicos identificar el nivel de cultura 

tributaria en los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén 

en el 2021; identificar el nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias en los 

comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021; y 

correlacionar la cultura tributaria con las dimensiones de las obligaciones tributarias en 

los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021. Se 

plantea también como hipótesis de investigación que existe relación positiva y 

significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

en los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021. 

Como hipótesis específicas se planteó que es baja la cultura tributaria en los 

comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021; es bajo 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los comerciantes de prendas de 

vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021; y existe correlación positiva y 

significativa entre la cultura tributaria y las dimensiones de las obligaciones tributarias 

en los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 

El capítulo se inicia mostrando antecedentes de estudios internacionales como el de 

Ruiz, M., y Ubillus. J. (2021) con su artículo “The tax culture of the taxpayers of the 

Portoviejo canton and its impact on the management of the collection of taxes from the 

Internal Revenue Service”; teniendo como objetivo analizar las variables y su 

incidencia. La metodología fue descriptiva, alcance correlacional, diseño no 

experimental y enfoque cuantitativo y la muestra de 100 contribuyentes. Concluyen 

que el 36% presentan personería jurídica, el 36% natural y ambas el 33%; así también 

la mayoría de ciudadanos 44% se consideran poco cumplidores con las leyes 

tributarias; además se encuentran desmotivados para que cumplan con pagar sus 

impuestos el 99% al ser los malos los servicios públicos 40% que les proporcionan 

para cubrir sus necesidades; de la misma manera sustentan que la educación 

contribuye al reforzar las creencias, valores y actitudes para cumplir con las 

obligaciones tributarias; es indispensable que el Estado maneje de forma transparente 

los fondos recaudados para incentivar a los contribuyentes en el pago de sus tributos; 

de esta forma culminan señalando la influencia que tiene cultura tributaria para 

recaudar impuestos.   

Martínez, C. (2020) desarrolló el artículo “The tax culture as a measure to raise the 

levels of tax collection in Panamá”; realizada con el objetivo de valorar la variable para 

disuadir el incumplimiento de los tributos teniendo así una mayor recaudación; se 

ejecutó mediante la metodología de tipo explicativa descriptiva y con el diseño no 

experimental; se aplicó la encuesta como técnica a una muestra de 150 personas. El 

investigador llegó a la conclusión que durante su escolaridad un 72% obtuvo nula o 

inadecuada formación para cumplir con sus obligaciones referente a sus tributos; de 

la misma manera el 62.7% sostienen que no se cuenta por parte del Estado un 

programa que se divulgue sobre cultura tributaria; por lo que el 91% refiere que si 

existiera una certera comunicación por las autoridades, los ciudadanos tendrían pleno 

conocimiento para cumplir con sus obligaciones; finalmente concluye que la cultura 

tributaria es un proceso de formación, educación y entrenamiento que las personas 

deben recibir desde temprana edad. 
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Arcila, E., y Chacón, K. (2020) promovieron el artículo “The tax culture as a strategy to 

minimize tax evasion in commercial companies”; con el objetivo de proponer 

estrategias que minimicen la evasión fiscal; la metodología de estudio se desarrolló 

bajo un tipo descriptivo no experimental; aplicando como técnica la revisión 

bibliográfica para generar una propuesta que se aplicará a una muestra de 

comerciantes de un mercado. Entre las conclusiones manifiestan que el cumplir con 

las obligaciones tributarias es fundamental para recaudar impuestos; por lo contrario a 

nivel de Latinoamérica se incrementa la evasión como resultado de la escasa cultura 

tributaria; así también se observa en las normas tributarias volatilidad al no ser estas 

duraderas, creando dificultades en la administración tributaria y contribuyentes; 

aunando en que el mal uso de los recursos recaudados por parte de los gobernantes 

inhiben a que las personas a través de sus ingresos canceles sus impuestos para 

beneficio de la sociedad; recomendando acciones como orientaciones,  

capacitaciones, jornadas, cursos, así como también sanciones.   

Quispe et al. (2020) desarrollaron el artículo “Tax culture and its effect on tax evasion 

in Ecuador”; realizada con el objetivo de identificar elementos que originen la evasión 

de los impuestos. El tipo de investigación es descriptivo causal y de enfoque 

cualitativo; la muestra se aplicó a 307 contribuyentes. Los resultados que arribaron los 

investigadores acerca de los factores que provoca la evasión tributaria son los escasos 

lugares para realizar los pagos; sanciones penales, demasiadas modificaciones en las 

reformas tributarias, altas tasas para el pago de impuestos, actos de corrupción por 

los funcionarios de las instituciones y efectos negativos en la recaudación de los 

ingresos de la organización. Por lo tanto, concluyen demostrando que la baja cultura 

tributaria en los contribuyentes propicia la evasión de tributos; en otras palabras, la 

evasión tributaria va a depender en gran medida de la cultura tributaria presente en 

quienes contribuyen en un 46,2%. 

Ponce et al. (2018) concibió el artículo “Ignorance of tax obligations and their impact 

on Income Tax”; con el objetivo de analizar la incidencia entre las variables mediante 

una metodología descriptiva no experimental, basada en la revisión de diferentes 

artículos científicos, documentos, textos y entrevistas y en una muestra de 4160 
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individuos. Los diversos autores concluyen que las personas desconocen sus 

obligaciones tributarias por la escasa política educativa promovida por el Estado para 

que los ciudadanos sean conscientes del pago de sus impuestos, teniendo este un fin 

muy importantes para el crecimiento económico y desarrollo de un país; así también 

ponen de manifiesto que los ciudadanos tienen el comportamiento de buscar evadir o 

pagar menos tributos; requiriendo capacitar, controlar y sancionar para cumplir y 

satisfacer las necesidades comunes de la población; finalmente señalan que el cumplir 

con sus obligaciones genera cultura tributaria en los administrados. 

Se continúa con los antecedentes nacionales, entre ellos Nicasio, M., y Neira, M. 

(2021) investigaron en la tesis de pre grado “Cultura tributaria y su incidencia en el 

grado de cumplimiento de las obligaciones tributarias en la Asociación de Artesanos 

Productores de Machupicchu, 2019”; pretendiendo como objetivo determinar la 

incidencia en las variables mediante una metodología explicativa con enfoque 

cuantitativo y diseño no experimental; la muestra quedó conformada por 50 individuos 

a los cuales se les proporcionó el cuestionario como instrumento. Concluyen que 

encontraron respecto a la cultura tributaria señalan que la percepción de sus 

dimensiones conocimiento tributario 78%, conciencia tributaria 70% y hábitos 

tributarios 70% es alta; encontrando en general alta percepción de la cultura tributaria 

62%. En cuanto a la segunda variable, los comerciantes perciben como alta 78% las 

obligaciones formales; mientras que las obligaciones sustanciales la media 48%. Al 

asociar las variables se encontró un nivel de correlación de 0.716 y significancia 0.00, 

determinando que si existe relación entre las variables.  

León, C., y Ortiz, L. (2021) desarrollaron el artículo “La cultura tributaria y su incidencia 

en el cumplimiento de las obligaciones tributarias en las Mypes industriales de calzado 

en Villa El Salvador – 2019”; asumiendo el objetivo de relacionar las variables a través 

de la metodología no experimental, el tipo acogido fue aplicada, mantuvo un enfoque 

cuantitativo y su nivel o alcance correlacional. Para la muestra se tomaron en cuenta 

45 Mypes aplicando como instrumentos el cuestionario y la guía de entrevista. Las 

conclusiones arrojaron con respecto a la variable cultura tributaria que la dimensión 

conducta presenta un nivel regular 53.3%; los conocimientos tributarios es medio 80% 
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y la conciencia tributaria regular 48.9%; mostrándose regular cultura tributaria 62.2%. 

Respecto a las obligaciones tributarias, las obligaciones sustanciales presenta un nivel 

medio 86.7% así como las obligaciones formales 84.4%. La correlación entre la cultura 

tributaria y las obligaciones sustanciales fue de 0.885 y la significancia 0.00, 

evidenciando relación; la correlación entre la cultura tributaria y las obligaciones 

formales fue de 0.887 y la significancia 0.00 lo que también demuestra relación. En 

cuanto al objetivo general, el Rho Spearman fue de 0.810 y la significancia 0.00, los 

que demuestra que entre ambas variables existe relación.    

Ordoñez, M., y Chapoñan, E. (2020) realizaron el artículo “Cultura tributaria y 

cumplimiento de las obligaciones tributarias”; teniendo como objetivo determinar la 

relación entre las variables referidas; respecto a la metodología fue aplicada, 

descriptiva, no experimental y corte transversal; como instrumento utilizado en el 

estudio fue el cuestionario en una muestra de 80 comerciantes del distrito de las Pirias. 

Las conclusiones de los investigadores muestran referente a la cultura tributaria que 

el conocimiento tributario es regular 45%; la responsabilidad para pagar y declarar sus 

tributos es bajo 37.5%; el ser honestos con el pago y declaración de tributos es regular 

46.3%; y el estar dispuestos a aprender sobre la tributación es regular 47.5%; la 

variable presenta un nivel bajo 42.5%. Referente a las obligaciones tributarias, las 

dimensiones cumplir con sus obligaciones 53.8%; cronograma de sus obligaciones 

33.8% y la infracción y sanciones tributaras 37.5% presentan niveles bajos; 

presentando la variable un bajo cumplimiento 33.8%. Al hacer uso de la correlación de 

Pearson obtuvieron un nivel de 0.755 y 0.00 de significancia, determinando la relación 

entre las variables.  

Velásquez, G. (2020) investigó en su tesis de pre grado “Cultura tributaria en el 

cumplimiento de obligaciones tributarias en los comerciantes del centro comercial 

Túpac Amaru II Tacna – 2020”; teniendo como objetivo relacionar estas variables por 

medio de la metodología de tipo aplicada, de diseño no experimental y de nivel 

correlacional; los comerciantes considerados como muestra fueron 109, así también 

utilizó como instrumento el cuestionario. Las conclusiones del autor señalan que los 

comerciantes 100% nunca se les adiestró para que cumplan con sus obligaciones 
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tributarias, sin embargo el 91.7% ha recibido información mediante folletos; se 

consideran consientes en materia tributaria el 82.6%; asimismo no creen en la 

honestidad del Estado en cuanto al usos de los recursos públicos; desconocen el 

sistema de tributación 64.2%; emiten y creen que es necesario emitir comprobantes 

de pago 52.3%; desconocen las sanciones por incumplimiento el 78% y han sido 

infraccionados el 48.6%. La correlación es considerable al presentar un nivel de 0.81 

y significancia 0.00, demostrándose la existencia de relación entre las variables.           

La variable cultura tributaria se define como las actitudes, valores y los  conocimientos 

que se comparten entre los integrantes de una sociedad, encontrándose relacionada 

a los tributos y observación de leyes que están inmersas; convirtiéndose en conductas 

para cumplir de forma inquebrantable sus deberes de  tributar basados en el 

razonamiento, confianza, valores y ética; cumpliendo de esta manera con la ley, siendo 

responsable y solidario como contribuyente y como funcionario de la administración 

tributaria (Mendoza et al., 2016). En base a la definición se manifiesta que es cumplir 

espontánea y voluntariamente por parte de los administrados los tributos, tomado en 

consideración factores como la educación, difusión, conciencia y educación en 

tributación, así como orientar en materia tributaria la cual se puede medir para obtener 

su nivel. 

En cuanto a las características de la cultura tributaria de acuerdo con Montano (2021), 

la primera es Naturaleza Coercitiva, en esta las autoridades unilateralmente imponen 

los tributos, las cuales se rigen por normas que se aprueban para que no sean 

abusivos los montos a pagar por los administrados y que también se realizan 

proporcionalmente a las utilidades de cada comerciante. La segunda es de Naturaleza 

Monetaria; todos los impuestos que se requieran deben de abonarse de acuerdo a la 

moneda que corresponda a cada Estado. Como tercera de Naturaleza Contributiva; 

acá el dinero que se recauda ha de utilizarse para financiar los bienes y servicios que 

beneficien en común a la sociedad. El mismo autor señala que la importancia de crear 

una fuerte cultura tributaria es que entiendan las personas la importancia y uso que 

tienen los impuestos, viendo lo aportado como algo honroso y no como un castigo.  
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Referente a las dimensiones, se tomó en consideración lo planteado por  Solórzano 

(2017), quien sostiene como primera la Conciencia Tributaria; esta estimula de manera 

intrínseca el pago de los tributos en base a las actitudes y creencias de los individuos 

sin la aplicación de acciones coercitivas, propiciando la buena fe de contribuir y así 

disminuir el fraude. En palabras de Laura et al. (2011) la tributación proporciona una 

vía entre el Estado y el contribuyente, teniendo el primero la función de recaudar 

tributos para propiciar bienes y servicios públicos de calidad que beneficien a la 

sociedad, contribuyendo así a fortalecer la conciencia del pago de tributos y 

condicionar al Estado para que administre lo recaudado honesta y eficientemente. De 

acuerdo con Castillo y Castillo (2016) busca que las personas que se encuentran 

involucradas sean conscientes que es un deber los aportes al Estado y que las 

fundamentales razones de tributar es proporcionar los recursos para que se garantice 

a los ciudadanos los servicios públicos efectivos.  

Como segunda la Educación Cívica Tributaria, en la cual se toma en cuenta que 

diversas Administraciones Tributarias en el mundo y en Latinoamérica consideran que 

esta dimensión es soluciona los problemas en la economía y progreso de los países, 

debiendo el Estado utilizar esta estrategia fundamentada en el desarrollo de valores. 

Es una estrategia a largo plazo, comprendiendo a futuro muchos contribuyentes, 

incrementando en ellos conciencia tributaria, promoviendo así sus deberes al fomentar 

la enseñanza de conductas favorables para la buena convivencia. El autor de las 

dimensiones considera que el propósito de la educación tributaria es desarrollar 

conciencia en el pago de tributos no solo por la legalidad que esta presenta, sino por 

la obligación que se tiene como personas. Bravo (2011) propone que la finalidad es 

transmitir actitudes, ideas y valores que promuevan responsabilidad en contraste a 

acciones fraudulentas; por lo que las obligaciones de tributar se aceptan por Ley y que 

se tiene que asumir como un deber, tomando en cuenta los efectos de no cumplir con 

estas.     

La última y tercera dimensión es Difusión y Orientación Tributaria, en la cual el Estado 

debe proporcionar información siendo esta fácil de acceder por los individuos, dando 

cuenta a la sociedad del total de recursos obtenidos y como se utilizan. La SUNAT 
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mediante su portal web muestra su gestión realizada representada en informes del 

presupuesto, adquisiciones y contrataciones que realiza la entidad, información 

relacionada a las exportaciones e importaciones, entre otros. Se adiciona como 

actividades las charlas, encuentros con universitarios, conversatorios, especialmente 

a las profesiones de contabilidad, derecho, economía, administración y afines. 

Pastrana (2020) afirma que es la información que proporciona el aspecto legal a la 

sociedad relacionada a los impuestos; en la cual se considera la capacidad de conocer 

los pertinentes métodos en la rendición de cuentas. 

En cuanto a la variable obligaciones tributarias es la relación generada entre un 

acreedor (en este caso el Estado) y el denominado deudor tributario (individuos o 

personas jurídicas), teniendo como finalidad hacer que se cumpla la prestación 

tributaria. En sí quienes contribuyen están obligados a pagar sus impuestos (Pérez y 

Salvador, 2019). El incumplimiento de los ciudadanos respecto a los tributos ha sido 

de constante interés por los diferentes Estados al constituirse como el principal 

problema en la recaudación. Se evidencian personales determinantes para que se 

incumpla con las normas basándose en maximizar las utilidades individuales, por lo 

tanto quien contribuye se someterá a cumplir con sus obligaciones en medida que la 

percepción de que lo detecten y castiguen conlleven a disuadirlo, tomando en cuenta 

el costo de oportunidad y riesgos que significan el cumplir o no con el pago de tributos 

(Cabrera y Reyes, 2018). 

El origen de la obligación tributaria según Yangali (2015), refiere que se origina al 

realizarse la actividad prevista en la ley como causante de la obligación, interpretando 

que, para la existencia de esta, deben de acontecer al mismo momento el enlace con 

la persona, configuración del hecho, consumación, localización y el lugar. En cuanto a 

ser exigible los tributos, Timaná y Pazo (2014) refiere que esta variable se condiciona 

a su determinación, exigiéndose al deudor tributario a partir del día siguiente que vence 

el plazo por reglamento o Ley, y si no existiera el plazo, a comienzos del día dieciséis 

del siguiente mes de iniciada de la obligación. En sí, el sujeto pasivo se encuentra en 

la obligación del pago de tributos al sujeto activo, en este caso el Estado, 

encontrándose fundamentado por la legalidad y lo condiciona la Constitución; así 
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también la voluntaria cancelación de la obligación que ha prescrito no otorga derecho 

a que se solicite se devuelva lo pagado. 

En base a Cruz y Damián (2018) son 2 las dimensiones que comprenden esta variable, 

la primera son las Obligaciones Sustanciales, son aquellas señaladas en el código 

tributario ejecutando el pago de los impuestos, estableciendo que los contribuyentes 

obligados formalmente, responsables y otros individuos que por ley garantizan el 

sustancial deber tributario del pago del impuesto. Es el pago de impuestos en un 

periodo de tiempo determinado, existiendo indispensables factores como el pago de la 

renta anual, impuesto a la renta y el pago de las multas. Su origen empieza al 

realizarse los presupuestos o presupuesto que está previsto en la ley como promotor 

de impuestos teniendo por finalidad pagar tributos; En líneas generales se origina por 

medio de la ley en la cual existe una relación jurídica, existiendo el pago del impuesto 

al Gobierno como resultado de realizar el o los presupuestos producto del mismo. 

Referente a la segunda dimensión denominada Obligaciones Formales, el autor 

sostiene que son las responsabilidades secundarias o accesitarias a la anterior 

dimensión obligación sustancial, surgiendo como consecuencia de la asociación 

existente entre el sujeto activo y pasivo del deber sustancial con el propósito de que 

se ejecute. Se precisa que este tipo de obligaciones son propias del sujeto pasivo o 

contribuyente, como del sujeto activo o administración tributaria. Las obligaciones son 

de ambos; en cuanto a los contribuyentes, desarrollan distintos formularios y trámites 

que son obligaciones de manera formal que tienen las personales jurídicas o naturales 

como deudor tributario. En cuanto las obligaciones de la administración tributaria, es 

ser responsable de facilitar la realización de los deberes formales y sustanciales del 

contribuyente, teniendo como función la de orientarlos. Cabrera y Reyes (2018) 

manifiestan que no se desembolsa dinero, relacionándola con el estar los 

contribuyentes obligados a presentar información y documentación.   

Se propone algunos términos que permitirán comprender de forma mayor el tema de 

investigación; como la educación tributaria, la cual tiene como función el de informar y 

formar a jóvenes y contribuyentes, siendo la formación el proceso en que las personas 
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aprenden y forman una adecuada conducta para tributar de manera voluntaria y 

consciente al Estado (Solórzano, 2017). Evasión tributaria, definida como el 

incumplimiento de los contribuyentes ante sus obligaciones (Solórzano, 2017).  

Planificación tributaria, proceso con el propósito de que la deuda fiscal disminuya y se 

maximice los recursos, buscando la prevención del hecho para reducir la carga 

impositiva (Quintana, 2019). Infracción tributaria, es la omisión de las normas 

tributarias, las cuales se encuentren en decretos legislativos o leyes que ponga de 

manifiesto el Estado (Rueda, 2019). Deberes tributarios, diversas obligaciones 

tributarias que adquieren los contribuyentes, en otras palabras, es cumplir con las 

normas establecidas (Quintana, 2019). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

Tomando en consideración a CONCYTEC (2018), la investigación desarrollada es de 

tipo aplicada; esta permite determinar mediante el conocimiento científico, las 

metodologías, tecnologías y protocolos, que en base de estas es posible superar una 

específica y reconocida necesidad. 

Diseño de investigación. 

El diseño utilizado para el presente estudio es no experimental por la no manipulación 

de las variables y de alcance correlacional al determinar la asociación entre las 

variables. Este tipo todo lo referente a categorías, conceptos y variables se exhiben 

sin que las investigadoras intervengan, observándose los hechos conforme su 

contexto real; en palabras de Hernández y Mendoza (2018) no se manipulan las 

variables, observándose los acontecimientos para ser analizados en su contexto real. 

De la misma manera y de acuerdo a los mismos señalados es correlacional al buscar 

determinar la relación entre las variables que se estudian. 

Dónde: 

M: Comerciantes prendas de vestir 

X1: Cultura tributaria 

X2: Obligación tributaria  

O: Observación 
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r: Relación entre variables 

3.2. Variables y operacionalización 

Variable 1: cultura tributaria 

Definición conceptual: actitudes, valores y los  conocimientos que se comparten entre 

los integrantes de una sociedad, encontrándose relacionada a los tributos y 

observación de leyes que están inmersas; convirtiéndose en conductas para cumplir 

de forma inquebrantable sus deberes de  tributar basados en el razonamiento, 

confianza, valores y ética; cumpliendo de esta manera con la ley, siendo responsable 

y solidario como contribuyente y como funcionario de la administración tributaria 

(Mendoza et al., 2016). 

Definición operacional: Cumplir espontánea y voluntariamente por parte de los 

administrados los tributos, tomado en consideración factores como conciencia 

tributaria, educación cívica tributaria y difusión y orientación tributaria la cual es medida 

para obtener su nivel. 

Indicadores: Respeto a las normas tributarias; prestación de servicios públicos; 

motivación para cumplir con los tributos; dictado de cursos; valores; fomento de la 

cultura tributaria; asociación entre educación y conciencia tributaria; transparencia; 

presupuesto ejecutado por el Estado; seguimiento y control del Estado; cursos de 

tributación.  

Escala de medición: Ordinal. 

Variable 2: obligación tributaria  

Definición conceptual: es la relación generada entre un acreedor (en este caso el 

Estado) y el denominado deudor tributario (individuos o personas jurídicas), teniendo 

como finalidad hacer que se cumpla la prestación tributaria. En sí quienes contribuyen 

están obligados a pagar sus impuestos (Pérez y Salvador, 2019) 
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Definición operacional: Obligación que tienen los administrados del pago de tributos la 

cual se relaciona con las obligaciones tributarias formales y sustanciales identificando 

se estas son cumplidas. 

Indicadores: Obligación de inscribirse; obligación de declarar; obligación de informar; 

obligación de pagar; obligación de retener. 

Escala de medición: ordinal. 

3.3. Población. Muestra y muestreo 

Población: se tomó en consideración los comerciantes de prendas de vestir que tienen 

sus negocios en el Mercado 28 de Julio de la ciudad de Jaén; de acuerdo al 

administrador, los comerciantes son un número de 350. Se considera que es el grupo 

de casos que tienen en común ciertas especificaciones (Hernández y Mendoza, 2018). 

Criterios de inclusión: se tomó a los comerciantes que comercializan prendas de vestir 

del Mercado 28 de Julio de la ciudad de Jaén. 

Criterios de exclusión: comerciantes que comercializan prendas de vestir los cuales 

hayan cerrado sus locales en el Mercado 28 de Julio de la ciudad de Jaén. 

Muestra: al realizar la fórmula estadística (Anexo H) se obtuvo como muestra a 183 

comerciantes que en base a Hernández y Mendoza (2018) se extrae un subgrupo de 

la población para recolectar datos debiendo ser representativa para que se generalicen 

los resultados.  

Muestreo: para que se garantice la participación y oportunidad de los comerciantes se 

consideró el muestreo probabilístico aleatorio simple, (Hernández y Mendoza, 2018). 

Así mismo, se toma como unidad de análisis a cada comerciante del Mercado 28 de 

Julio de la ciudad de Jaén. 

3.4. Técnicas e instrumento de recolección de datos, validez y confiabilidad 

La técnica más apropiada y que se utilizó fue la encuesta; esta técnica considera 

diversos procesos de investigación que son estandarizados, recogiendo y analizando 
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los datos proporcionados por la población que se tiene por objetivo para que se 

explore, describa, prediga y/o explique diversas características (López y Pérez, 2011). 

Instrumentos: la utilización en el trabajo de investigación fue el cuestionario, siendo 

este un medio que permite el recojo de información de manera escrita resolviéndose 

sin que el investigador intervenga (López y Pérez, 2011). Para la presente se utilizaron 

2 cuestionarios que permitieron acopiar exitosamente las respuestas de los 

comerciantes: 

El primer cuestionario sobre cultura tributaria se tomó en consideración el de Aliaga 

(2020) con modificaciones, el cual consta de 3 dimensiones y 17 ítems con escala de 

Likert, además de contener respuestas y valores: “siempre (5), casi siempre (4), a 

veces (3), casi nunca (2) y nunca (1). Los niveles tomados en cuenta “muy alta, alta, 

regular, baja y muy baja cultura tributaria”. 

El segundo cuestionario sobre obligaciones tributarias también se consideró el de 

Aliaga (2020) modificando interrogantes, el cual consta de 2 dimensiones y 13 ítems 

con escala de Likert, conteniendo como respuestas y valores: “siempre (5), casi 

siempre (4), a veces (3), casi nunca (2) y nunca (1). Los niveles tomados en cuenta 

“muy alta, alta, regular, baja y muy baja nivel de cumplimiento de obligaciones 

tributarias”. 

Se desarrolló la validez de los instrumentos (Anexo I), considerando a expertos en las 

variables e investigación, quienes manifestaron su aprobación favorable para ser 

aplicados; así también fueron confiables al desarrollarlos mediante el Alfa de Cronbach 

(Anexo J). 
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Tabla 1  

Validación de expertos 

Experto Grado académico Valoración 

1 Magister 5 

2 Magister 5 

3 Magister 5 

Nota. Los expertos señalan con excelente valoración a los instrumentos  

3.5. Procedimientos 

Para proceder con las encuestas se realizó una entrevista con el administrador del 

centro de abastos, quien manifestó que se podría aplicar la investigación, refiriendo 

que depende del apoyo y disposición de los comerciantes para desarrollar el 

cuestionario. Posterior a la conversación se procedió a encuestar manifestándoles el 

propósito de la investigación el cual sería para uso netamente académico obteniendo 

el apoyo de solo 138 propietarios de los negocios al encontrase algunos indispuestos 

y otros temerosos. El trabajo de campo tuvo una duración de 20 días de lunes a 

domingo, teniendo una duración de aproximadamente 10 minutos con cada 

comerciante. La información obtenida fue trasladada y procesada en el programa 

estadístico SPSS 26 para su análisis.  

3.6. Método de análisis de datos 

La estadística descriptiva fue utilizada en la obtención de tablas y figuras; las cuales 

fueron analizadas e interpretadas permitiendo el logro de objetivos. En cuanto a la 

correlación de las variables se utilizó el Coeficiente de correlación de Spearman, al no 

presentar los datos normalidad tras la prueba de Kolmogorov-Smirnov (Anexo K) al ser 

la muestra mayor a 50 comerciantes.  

3.7. Aspectos éticos 

Los aspectos éticos son de suma importancia en el desarrollo de la investigación, por 

lo que se recurrió a los autores Hernández y Mendoza (2018), quienes proponen 

aspectos como la confidencialidad, en esta se pone de manifiesto que la información 
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que sea recopilada de los comerciantes se utilizará estrictamente para propósitos 

académicos; asimismo se considera el consentimiento informado, siendo informados 

todos los participantes del propósito del trabajo, los procedimientos a utilizar, 

responsabilidades, derechos y beneficios, también su retiro si así lo requiere de la 

investigación; libertad de participación, solicitándoles a los comerciantes su 

participación si ellos lo aceptan; por último anonimato, pues no se consideró los datos 

individuales de quienes participan.  
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IV. RESULTADOS 

Cultura tributaria 

Figura 1  

Dimensión conciencia tributaria 

 
 

Nota. La figura es el resultado de las siguientes preguntas: ¿Se dictan capacitaciones 

sobre normas tributarias? ¿Cumple con las normas tributarias? ¿Los servicios públicos 

que el Estado brinda (educación, seguridad, salud, etc.) satisfacen plenamente sus 

necesidades? ¿Cuán a menudo la falta de conocimientos tributarios causa el 

incumplimiento tributario? ¿La imposición de sanciones (multas) motiva para que usted 

pague sus tributos? ¿Los plazos para pagar tributos son flexibles? ¿Se promueven 

algunos incentivos para facilitar el pago de tributos? 

En lo que respecta a la dimensión conciencia tributaria, se interpreta que el mayor 

porcentaje de comerciantes de prendas de vestir manifiestan que es baja 44.20%; 

mientras un menor porcentaje sostienen que es alta 6.52%. 
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Figura 2  

Dimensión educación cívica tributaria 

 
 

Nota. Figura estadística como producto de las siguientes preguntas: ¿Alguna vez 

recibió cursos de educación cívica tributaria en el colegio, universidad, instituto y/o en 

su trabajo? ¿La falta de honradez de algunos contribuyentes propicia el incumplimiento 

de pago de tributos? ¿Los juegos didácticos propician el conocimiento de la educación 

tributaria? ¿Cree que la educación cívica tributaria genera conciencia tributaria? 

Referente a la dimensión educación tributaria, el mayor porcentaje de comerciantes de 

prendas de vestir responden que es baja 45.65%; por otro lado, un menor porcentaje 

señala que es alta 5.80%. 
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Figura 3 

 Dimensión difusión y orientación tributaria 

 
 

Nota. La figura corresponde a las siguientes preguntas: ¿La SUNAT le brinda 

información oportuna y veraz? ¿El Gobierno utiliza el dinero de los tributos en la 

prestación de servicios públicos (salud, educación, seguridad, etc.)? ¿El Gobierno 

utiliza el dinero de los tributos en la ejecución de obras públicas? ¿El Gobierno informa 

cuánto recauda mensualmente en forma sencilla? ¿El Gobierno informa sobre el 

destino de tributos recaudados en forma sencilla? ¿La SUNAT informa mediante 

charlas y lenguaje sencillo lo referente a tributación?  

En cuanto a la dimensión orientación tributaria, el mayor porcentaje de comerciantes 

de prendas de vestir afirman que es baja 50.00%; por lo contrario, un menor porcentaje 

refiere que es alta 3.62%. 
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Obligaciones tributarias 

Figura 4  

Dimensión obligaciones tributarias formales 

 
 

Nota. El resultado de la figura es en base a las preguntas: ¿Cumple con la inscripción 

en el RUC antes de realizar actividad comercial? ¿Informó del régimen tributario que 

le corresponde por su negocio? ¿Conocía el régimen tributario que corresponde a cada 

tipo de negocio? ¿Tiene conocimiento del cronograma de obligaciones mensuales? 

¿Le han impuesto multas por declarar fuera de plazo? ¿La SUNAT requirió información 

sobre su negocio y/o de algún otro contribuyente? 

El mayor porcentaje de comerciantes de prendas de vestir en cuanto a la dimensión 

obligaciones tributarias formales responden que es regular 52.17%, por el contrario un 

menor porcentaje afirma que es alta 8.70%. 
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Figura 5  

Dimensión obligación tributaria sustancial 

 
 

Nota. La figura muestra el resultado de las preguntas: ¿Paga sus impuestos según su 

régimen tributario? ¿Cumple los plazos establecidos para el pago de tributos? ¿Se 

difunde y conoce el destino de los tributos? ¿Se difunde y conoce la importancia de 

pagar los tributos? ¿Se difunde y conoce las sanciones ante la omisión del pago de 

tributos? ¿Se fomenta una cultura tributaria y paga voluntariamente sus tributos? ¿Se 

le ejecutan retenciones o percepciones de algún tributo? 

Se observa que los comerciantes de prendas de vestir en su mayor porcentaje refieren 

que la dimensión obligación tributaria sustancial es regular 44.20%, sin embargo, un 

menor porcentaje señala que es muy baja 4.35%. 
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Objetivos específicos de la investigación 

a.- Identificar el nivel de cultura tributaria en los comerciantes de prendas de 

vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021. 

Figura 6  

Nivel de cultura tributaria 

 
 

Nota. En la figura se puede visualizar que el nivel de cultura tributaria que presentan 

los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de julio en un mayor porcentaje 

es baja 47.10%, seguido de regular 31.88%, muy baja 15.94%, y en un menor 

porcentaje muy alta 4.07%. 
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b.- identificar el nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias en los 

comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021. 

Figura 7  

Nivel de cumplimiento de obligaciones tributarias 

 
 

Nota. En la figura se puede visualizar que el nivel de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias que presentan los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de 

julio en un mayor porcentaje es regular 47.83%, seguido de baja 28.26%, alta 15.22%, 

y en un menor porcentaje muy baja 8.70%. 
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c.- Correlacionar la cultura tributaria con las dimensiones de las obligaciones 

tributarias en los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de 

Jaén en el 2021. 

Tabla 2  

Correlación cultura tributaria y obligaciones tributarias formales 

 

Cultura 

tributaria 

Obligaciones 

tributarias 

formales 

Rho de 

Spearman 

Cultura tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,807** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 138 138 

Obligaciones 

tributarias formales 

Coeficiente de 

correlación 

,807** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 138 138 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Rho de Spearman utilizado para la correlación entre la cultura tributaria y 

obligaciones tributarias formales  

Mediante el Rho de Spearman se realizó la correlación entre la cultura tributaria y 

obligaciones tributarias formales, obteniendo un coeficiente de correlación positivo 

considerable 0,807; asimismo, se observa un nivel de significancia de 0.000, lo que 

permite afirmar la relación entre la variable y dimensión. 
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Tabla 3  

Correlación cultura tributaria y obligación tributaria sustancial 

 

Cultura 

tributaria 

Obligación 

tributaria 

sustancial 

Rho de 

Spearman 

Cultura tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,809** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 138 138 

Obligación tributaria 

sustancial 

Coeficiente de 

correlación 

,809** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 138 138 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Rho de Spearman utilizado para la correlación entre la cultura tributaria y 

obligaciones tributarias formales  

Mediante el Rho de Spearman se realizó la correlación entre la cultura tributaria y 

obligación tributaria sustancial, obteniendo un coeficiente de correlación positivo 

considerable 0,809; asimismo, se observa un nivel de significancia de 0.000, lo que 

permite afirmar la relación entre la variable y dimensión. 
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Objetivo general de la investigación 

Determinar la relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 

28 de Julio de Jaén en el 2021 

 
Tabla 4  

Relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

 

Cultura 

tributaria 

Obligaciones 

tributarias 

Rho de 

Spearman 

Cultura tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,801** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 138 138 

Obligaciones 

tributarias 

Coeficiente de 

correlación 

,801** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 138 138 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Nota. Rho de Spearman utilizado para la correlación entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, encontrándose un coeficiente de 

correlación positiva moderada de 0.801.  

Prueba de hipótesis para lograr objetivo general  

(H1) Hipótesis alterna: existe relación positiva y significativa entre la cultura tributaria 

y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los comerciantes de prendas de 

vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021. 

(H0) Hipótesis nula: no existe relación positiva y significativa entre la cultura tributaria 

y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los comerciantes de prendas de 

vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021. 

Se observa al realizar la prueba de hipótesis una significancia de 0.000; lo cual conlleva 

a aceptar la hipótesis alterna; permitiendo determinar que existe relación positiva y 
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significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

en los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021; 

logrando de esta manera el objetivo general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

31 
 

V. DISCUSIÓN 

Para mayor profundidad del primer objetivo identificar el nivel de cultura tributaria en 

los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021; se 

describe la variable cultura tributaria en 3 dimensiones, el cual se triangula con 

antecedentes y teoría, existiendo un vacío en las investigaciones por no presentar las 

dimensiones utilizadas en la presente investigación. Una de las dimensiones es la 

consciencia tributaria, la cual según los comerciantes es baja (44.20%); situación 

ocasionada como consecuencia del bajo cumplimiento de las normas tributarias como 

lo hallado por Ordoñez y Chapoñan (2020), inhibiendo el pago de los tributos en base 

a las actitudes y creencias de los individuos; asimismo, desconocen de incentivos y de 

los plazos para el pago, las escasas capacitaciones promueven el desconocimiento 

tributario, tal como se manifiesta en el trabajo de Martínez (2020) quien señala la falta 

de comunicación del Estado, hechos que incrementarían el desconocimiento. 

Por otro lado son conscientes que las multas incentivan los pagos y que el Estado no 

satisface sus necesidades; los resultados presentan similitud con la investigación de 

Ruiz y Ubillus (2021) y Ponce et al. (2018), al mostrar que los ciudadanos se 

consideran poco cumplidores con las leyes tributarias; además se encuentran 

desmotivados para cumplir con sus pagos al ser malos los servicios públicos que se 

proporcionan para cubrir sus necesidades tal como lo refiere Velásquez (2020); 

presentando también analogía con Martínez (2020) y Arcila y Chacón (2020), quienes 

señalan la falta de comunicación del Estado para promover el pago de tributos; en ese 

sentido es muy poco probable fortalecer la conciencia del pago de tributos. 

La dimensión educación cívica tributaria mostró niveles bajos (45.65%), producto de 

no haber recibido en los centros donde se educaron cursos sobre tributación; creen 

que la educación tributaria la cual le es escasa promovería consciencia para el pago, 

pues se consideran que son personas honradas y que si los beneficios fueran tangibles 

no incumplirían con la cancelación de sus tributos. Parecido resultado a Arcila y 

Chacón (2020), quienes sostienen que las jornadas y cursos desarrollan acciones 

favorables en los futuros contribuyentes; asimismo, con Ponce et al. (2018) y Martínez 
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(2020) quienes manifiestan que las personas desconocen sus obligaciones tributarias 

por la escasa política educativa promovida por el Estado; y con Velásquez (2020) al 

señalar que los comerciantes nunca se les adiestró para que cumplan con sus 

obligaciones tributarias; tomando importancia lo descrito por Bravo (2011) al sostener 

que la finalidad es transmitir actitudes, ideas y valores que promuevan responsabilidad 

en contraste a acciones fraudulentas.  

En lo referente a la dimensión difusión y orientación tributaria, también presenta nivel 

bajo (50%), sostenido en que la SUNAT tiene un actuar muy pasivo al no brindar 

información oportuna y que no informa mediante un lenguaje claro y sencillo lo 

referente a la tributación y los beneficios que puede traer; de igual manera, 

desconocen si el Gobierno está utilizando el dinero que recauda en la ejecución y 

prestación de servicios en beneficio de la sociedad al desconocer lo que se recauda. 

Resultados parejos a Ruiz y Ubillus (2021) y Martínez (2020) al referir que es 

indispensable que el Estado maneje e informe de forma transparente los fondos 

recaudados para motivar a los contribuyentes en el pago de sus tributos; afirmando lo 

planteado por Solórzano (2017) y Montano (2021), manifestando que el Estado debe 

proporcionar información, siendo esta fácil de acceder por los individuos y dando 

cuenta a la sociedad del total de recursos obtenidos y como se utilizan. 

Se realizó el análisis general de la variable, permitiendo el logro del primer objetivo 

específico, identificando un nivel bajo (47.10%) de cultura tributaria en los 

comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio; hecho similar a las 

investigaciones de Ruiz y Ubillus (2021), Martínez (2020), Arcila y Chacón (2020), 

Ponce et al. (2018), Ordoñez y Chapoñan (2020); por el contrario muestra diferencias 

con Nicasio y Neira (2021) al ser alta; y con León y Ortiz (2021) por ser regular. El 

resultado obtenido confirma lo propuesto por Montano (2021), al señalar la importancia 

de crear una fuerte cultura tributaria con la cual entiendan las personas la importancia 

y uso que tienen los impuestos, teniendo el Estado mediante sus funcionarios un rol 

muy importante para la mejora de los hallazgos encontrados. Así también, con Eugster 

y Parchet (2019), Horodnit, 2018, Wang (2019), Newman, et al. (2018), Fernández et 

https://www.journals.uchicago.edu/doi/full/10.1086/700760
https://www.journals.uchicago.edu/doi/full/10.1086/700760
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al. (2020) y Mendoza et al. (2016), al señalar que gran parte de las personas no 

cumplen con la legislación fiscal por solo contar con básicos conocimientos sobre 

tributación y carecer de comprensión fiscal. 

De la misma manera, se le dio profundidad a la discusión del segundo objetivo 

específico identificar el nivel de cumplimiento de las obligaciones tributarias en los 

comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021; esta 

variable obligaciones tributarias estuvo compuesta por 2 dimensiones; las obligaciones 

tributarias formales la cual presenta un nivel regular (52.17%), situación derivada de 

que regularmente conocían los regímenes tributarios y el cronograma de las 

obligaciones que mensualmente tienen que cumplir, viéndose afectados en lejanas 

ocasiones por multas; por lo contario cumplieron con inscribirse en el RUC antes de 

iniciar sus actividades y que si la SUNAT les solicita información la entregan, hechos 

que se interpretaría como de buena fe para la cancelación de sus obligaciones.  

Los hallazgos presentan similitud con Martínez (2020), Ponce et al. (2018) y Velásquez 

(2020), al encontrar desconocimiento por parte de los contribuyentes al no 

proporcionar las entidades del Estado certera comunicación y adiestramiento, lo cual 

originaría que se incumpla por parte de los individuos las obligaciones que les 

corresponde. El nivel de la dimensión es semejante a las investigaciones de Nicasio y 

Neira (2021); y León  y Ortiz (2021) siendo también regular el nivel de la dimensión; 

corroborando lo referido por Cruz y Damián (2018), al señalar que la administración 

tributaria es responsable de facilitar la realización de los deberes del contribuyente, 

teniendo como función la de orientarlos con el propósito de que cumplan con sus 

tributos. 

En cuanto a la dimensión obligaciones sustanciales el nivel encontrado también fue 

regular (44.20%), suscitado por el escaso conocimiento del destino y la importancia 

que tienen los tributos, el poco fomento del pago de tributos y difusión de las sanciones 

que puede ocasionar el incumplimiento del pago, escenario que incrementaría la baja 

recaudación para la producción de bienes y servicios destinados a la sociedad; por 

otro lado, cancelan sus impuestos de acuerdo al régimen tributario y en ocasiones en 
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el plazo establecido. La situación encontrada es equivalente a lo encontrado en la 

investigación de Martínez (2020) y Arcila y Chacón (2020) al notar la escasa 

comunicación, originando consecuencias negativas hacia los contribuyentes por no 

pagar los tributos, y con Ponce et al. (2018) por la escasa política educativa promovida 

por el Estado, situación experimentada por no haber recibido orientación. Presenta 

esta dimensión coincidencia con los trabajos de Nicasio y Neira (2021) y León y Ortiz 

(2021) por presentar niveles regulares, resultados que produciría inestabilidad 

económica en los diferentes niveles de gobierno.  

Se realizó también el análisis general de la variable, logrando acertadamente el 

segundo objetivo específico, conllevando a identificar un nivel regular (43.83%) en las 

obligaciones tributarias; discrepando de la investigación de Nicasio y Neira (2021) por 

encontrar un nivel alto, y con Ordoñez y Chapoñan (2020) por ser bajo; mientas que 

presentan similitud con las investigaciones de León y Ortiz (2021) y Velásquez (2020) 

por ser regular, hechos que generan la expectativa de poder revertir esta situación 

hacia un escenario favorable. El contexto encontrado permite corroborar lo 

manifestado por Oats & Tuck (2019); Yamen, et al. (2018) y Ebrahimiyan, et al. (2018), 

al sostener que las regulaciones del gobierno y la responsabilidad son los factores que 

promueven que no se evadan los impuestos; de la misma manera como lo proporciona 

Cárdenas (2020), no han sido efectivos los esfuerzos para evitar la evasión tributaria, 

considerando que la corrupción afecta extensamente las instituciones del Estado, 

propiciando negativas conductas que generan el incumplimiento de sus deberes del 

pago de impuestos. 

Para el logro del tercer objetivo específico se correlacionaron la cultura tributaria con 

las dimensiones de las obligaciones tributarias en los comerciantes de prendas de 

vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021. Al realizar mediante el Rho de 

Spearman la correlación entre la variable cultura tributaria con las dimensiones 

obligaciones tributarias formales 0.807 y obligaciones tributarias sustanciales 0.809, 

se obtuvo un coeficiente de correlación positivo considerable; asimismo, se observó 

un nivel de significancia de 0.000, lo que permite afirmar la relación entre la variable y 

las dimensiones; presentando alta similitud con los resultados de León y Ortiz (2021), 
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al correlacionar la misma variable y dimensiones; cerciorando lo manifestado por Cruz 

y Damián (2018), al señalar que las dimensiones repercute en el pago de los impuestos 

de las personas y de las organizaciones de cualquier rubro, lo cual beneficiaría a la 

población por la producción de bienes y servicios comunes.    

Lo anteriormente descrito y al realizar la prueba de hipótesis se obtuvo una 

significancia de 0.000; permitiendo determinar que existe relación positiva y 

significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

en los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021; 

logrando de esta manera el objetivo general. Este resultado guarda aproximación con 

las investigaciones internacionales y nacionales desarrolladas en los antecedentes, al 

considerar que si se cuenta con cultura en el pago de los tributos, se obtendrá 

cumplimiento de los contribuyentes para el pago de estos; ratificando lo plasmado por 

Quispe et al. (2020), Aliaga (2020), Cabrera, et al. (2020) y Mendoza et al. (2016) al 

señalar que la evasión en los tributos depende del nivel de cultura tributaria de las 

personas sobre el cumplir con los diferentes pagos por distintos impuestos; por lo que 

es evidente que su carencia es una de las principales causas de que se incumplan con 

los tributos.  
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VI. CONCLUSIONES 

6.1. Se pudo identificar que las personas con la cultura tributaria y pertenecientes a 

una sociedad, son conscientes de que es un deber amparado en la constitución aportar 

al Estado; así también, se señala la importancia de comunicar a los ciudadanos que la 

razón fundamental de tributar es el otorgar al país los recursos necesarios para dar 

cumplimiento a su básica función como el de garantizar a la población servicios 

públicos eficientes y eficaces. De la misma manera, se logró el primer objetivo 

específico, pues al medir la variable cultura tributaria, se identificó que es baja 47.10% 

de acuerdo a los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio.  

6.2. Se amplió el concepto de que los diversos ingresos por los tributos propician mayor 

estabilidad social y económica, siendo medidas de calidad de vida en los ciudadanos; 

por lo tanto, si existen derechos lo hay también deberes, y el no cumplir con estos 

produce alguna sanción administrativa. Las obligaciones tributarias se encuentran en 

función directa con la persona y de las políticas del Estado, afectando de manera 

proporcional la calidad de vida de los individuos y el crecimiento del país. El desarrollo 

permitió lograr el segundo objetivo específico, identificando un nivel regular 47.83% de 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en los comerciantes de prendas de vestir 

del Mercado 28 de Julio. 

6.3. Mediante el Rho de Spearman se realizó la correlación entre la variables cultura 

tributaria y las dimensiones obligaciones tributarias formales 0.807 y obligación 

tributaria sustancial 0.809, obteniéndose en ambas un coeficiente de correlación 

positivo considerable; asimismo, se observa un nivel de significancia de 0.000, lo que 

permitió referir la existencia de relación entre la variable y las dimensiones. 

6.4. Se obtuvo al realizar la prueba de hipótesis una significancia de 0.000; lo cual 

conlleva a aceptar la hipótesis alterna; permitiendo determinar que existe relación 

positiva y significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en los comerciantes de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén 

en el 2021. 
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VII. RECOMENDACIONES 

7.1. Se debe promover por parte del Estado cultura tributaria desde los primeros 

estudios, siendo sus descentralizadas oficinas las promotoras de comunicación e 

información de forma clara y sencilla, teniendo como finalidad el transmitir actitudes, 

ideas y valores que promuevan responsabilidad en contraste a acciones fraudulentas; 

asimismo, es indispensable que el Gobierno y las entidades recaudadoras como la 

SUNAT y el municipio maneje e informe de forma transparente los fondos recaudados 

para motivar a los contribuyentes en el pago de sus tributos, proporcionando 

información mediante medios de fácil acceso por los individuos, dando cuenta a la 

sociedad del total de recursos obtenidos y como se utilizan. 

7.2. Para incrementar las obligaciones tributarias en las personas, de acuerdo a la 

presente investigación desarrollada, se encuentra en la educación desde sus inicios y 

que las entidades del Gobierno desarrollen comunicación constante con los 

contribuyentes; de esta manera se logrará que se asuma la tributación como un 

comportamiento habitual que sea parte de sus derechos y deberes como integrantes 

de una sociedad. 

7.3. Al evidenciar la correlación considerable entre la variable cultura tributaria y las 

dimensiones de las obligaciones tributarias, se sugiere considerar los factores 

encontrados que presenten deficiencias, tomando en consideración lo anteriormente 

descrito en los párrafos que antecede por el impacto que tiene la variable sobre las 

dimensiones, teniendo como propósito incrementar el pago de tributos en los 

ciudadanos.    

7.4. La prueba de hipótesis permitió determinar la relación entre las variables 

estudiadas, por lo que es necesario que la investigación sea presentada y tomada en 

cuanta por los actores que directamente se encuentren involucrados como lo son la 

Municipalidad de Jaén y la oficina descentralizada de la SUNAT; pues al reconocer las 

debilidades que presentan, tomaran las acciones correctivas para que se incremente 

la recaudación en beneficio de la sociedad.     
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Anexo C 

Matriz de consistencia 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos 

Problema general: 
¿Cuál es la relación entre la cultura 
tributaria y el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en los 
comerciantes de prendas de vestir del 
Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021? 
Problemas específicos 
¿Cuál el nivel de cultura tributaria en los 
comerciantes de prendas de vestir del 
Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021?; 
¿Cuál es el nivel de cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en los 
comerciantes de prendas de vestir del 
Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021? 
¿Cómo se correlacionan la cultura 
tributaria con las dimensiones de las 
obligaciones tributarias en los 
comerciantes de prendas de vestir del 
Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021? 

Objetivo general: 
Determinar la relación entre la cultura 
tributaria y el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en los comerciantes 
de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio 
de Jaén en el 2021. 
Objetivos específicos 
Identificar el nivel de cultura tributaria en los 
comerciantes de prendas de vestir del 
Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021. 
Identificar el nivel de cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en los comerciantes 
de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio 
de Jaén en el 2021. 
Correlacionar la cultura tributaria con las 
dimensiones de las obligaciones tributarias 
en los comerciantes de prendas de vestir del 
Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021. 

Hipótesis general 
Existe relación positiva y significativa entre la 
cultura tributaria y el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en los comerciantes de 
prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de 
Jaén en el 2021. 
Hipótesis específicas   
Es baja la cultura tributaria en los comerciantes 
de prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de 
Jaén en el 2021.  
Es bajo el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias en los comerciantes de prendas de 
vestir del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 
2021.  
Existe correlación positiva y significativa entre la 
cultura tributaria y las dimensiones de las 
obligaciones tributarias en los comerciantes de 
prendas de vestir del Mercado 28 de Julio de 
Jaén en el 2021 

Técnica 

Encuesta 

Instrumentos 

Cuestionario 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones 

Diseño no experimental 
Nivel correlacional 

Población: La población está conformada 
por 350 comerciantes de prendas de vestir 
del Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021. 

Muestra: 
La muestra quedó conformada por 183 
comerciantes de prendas de vestir del 
Mercado 28 de Julio de Jaén en el 2021. 

Cultura tributara 

Conciencia tributaria 

Educación cívica tributara 

Difusión y orientación 
tributaria 

Obligaciones 
tributarias 

Obligaciones tributarias 
formales 

Obligación tributaria 
sustancial 

O1 

M  r 

O2 

Dónde: 

M= Muestra de estudio 

O1 = Cultura tributaria 

r  = Relación

O2= Cumplimiento de
obligaciones tributarias



 

 
 

Anexo D 

Operacionalización de las variables 

      Operacionalización cultura tributaria y obligaciones tributaria 

VARIABLES 
DE 

ESTUDIO 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIÓN INDICADORES 
ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Cultura 
tributaria 

“Conjunto de valores, conocimiento y 
actitudes compartidos por los 
miembros de la sociedad respecto a la 
tributación y la observancia de las 
leyes que la rigen, esto se traduce en 
una conducta manifestada en el 
cumplimiento permanente de los 
deberes tributarios con base en la 
razón, la confianza y la formación de 
los valores de ética personal, respecto 
a la ley, responsabilidad ciudadana y 
solidaridad social, tanto de los 
contribuyentes, como de los 
funcionarios de las diferentes 
administraciones tributarias (Mendoza 
et al., 2016, p.67).  

Cumplir espontánea y 
voluntariamente por 
parte de los 
administrados los 
tributos, tomado en 
consideración factores 
como conciencia 
tributaria, educación 
cívica tributaria y 
difusión y orientación 
tributaria la cual es 
medida para obtener su 
nivel. 

Conciencia 
tributaria 

Respeto a las normas 
tributarias. 
Prestación de 
servicios públicos. 
Motivación para 
cumplir con los 
tributos. 

Ordinal 
Educación cívica 
tributaria 

Dictado de cursos. 
Valores. 
Fomento de la cultura 
tributaria. 
Asociación entre 
educación y 
conciencia tributaria.  

Difusión y 
orientación 
tributaria 

Transparencia. 
Presupuesto 
ejecutado por el 
Estado. 
Seguimiento y control 
del Estado. 
Cursos de tributación. 

Obligaciones 
tributarias 

“Vínculo que se establece por ley entre 
el acreedor (el estado) y el deudor 
tributario (las personas físicas o 
jurídicas) y cuyo objetivo es el 
cumplimiento de la prestación 
tributaria. El contribuyente, de esta 
manera, tiene una obligación de pagar 
sus impuestos” (Pérez y Salvador, 
2019, p. 43). 

Obligación que tienen 
los administrados del 
pago de tributos la cual 
se relaciona con las 
obligaciones tributarias 
formales y sustanciales 
identificando se estas 
son cumplidas. 

Obligaciones 
tributarias 
formales 

Obligación de 
inscribirse. 
Obligación de 
declarar. 
Obligación de 
informar. 

Ordinal 

Obligación 
tributaria 
sustancial 

Obligación de pagar. 
Obligación de retener. 



 

 
 

Anexo E 

Cuestionarios 

Cultura tributaria 

Instrucciones: marque con una X la respuesta que crea conveniente en base a las 

diferentes interrogantes. 

N° PREGUNTAS 

N
u

n
c

a
 

C
a

s
i 

n
u

n
c
a
 

A
 v

e
c

e
s

 

C
a

s
i 

s
ie

m
p

re
 

S
ie

m
p

re
 

 Consciencia tributaria 

 

    

1 Se dictan capacitaciones sobre normas 
tributarias.  

 

     

2 Cumple con las normas tributarias      

3 Los servicios públicos que el Estado brinda 
(educación, seguridad, salud, etc.) satisfacen 
plenamente sus necesidades. 

     

4 Cuán a menudo la falta de conocimientos 
tributarios causa el incumplimiento tributario. 

     

5 La imposición de sanciones (multas) motiva para 
que usted pague sus tributos. 

     

6 Los plazos para pagar tributos son flexibles.      

7 Se promueven algunos incentivos para facilitar 
el pago de tributos. 

     

 
Educación cívica tributaria 

     

8 Alguna vez recibió cursos de educación cívica 
tributaria en el colegio, universidad, instituto y/o 
en su trabajo. 

     

9 La falta de honradez de algunos contribuyentes 
propicia el incumplimiento de pago de tributos. 

     

10 Los juegos didácticos propician el conocimiento 
de la educación tributaria. 

     



 

 
 

11 Cree que la educación cívica tributaria genera 
conciencia tributaria. 

     

 
Difusión y orientación tributaria 

     

12 La SUNAT le brinda información oportuna y 
veraz. 

     

13 El Gobierno utiliza el dinero de los tributos en la 
prestación de servicios públicos (salud, 
educación, seguridad, etc.). 

     

14 El Gobierno utiliza el dinero de los tributos en la 
ejecución de obras públicas. 

     

15 El Gobierno informa cuánto recauda 
mensualmente en forma sencilla. 

     

16 El Gobierno informa sobre el destino de tributos 
recaudados en forma sencilla. 

     

17 La SUNAT informa mediante charlas y lenguaje 
sencillo lo referente a tributación. 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Obligaciones tributarias 

N° PREGUNTAS 

N
u

n
c

a
 

C
a

s
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n
u

n
c
a
 

A
 v

e
c

e
s
 

C
a

s
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s
ie

m
p

re
 

S
ie

m
p

re
 

 Obligaciones formales 

     

1 Cumple con la inscripción en el RUC antes de 
realizar actividad comercial. 

     

2 Informó del régimen tributario que le corresponde 
por su negocio. 

     

3 Conocía el régimen tributario que corresponde a 
cada tipo de negocio. 

     

4 Tiene conocimiento del cronograma de 
obligaciones mensuales. 

     

5 Le han impuesto multas por declarar fuera de 
plazo. 

     

6 La SUNAT requirió información sobre su negocio 
y/o de algún otro contribuyente. 

     

 
Obligaciones sustanciales 

     

7 Paga sus impuestos según su régimen tributario.      

8 Cumple los plazos establecidos para el pago de 
tributos. 

     

9 Se difunde y conoce el destino de los tributos.      

10 Se difunde y conoce la importancia de pagar los 
tributos. 

     

11 Se difunde y conoce las sanciones ante la 
omisión del pago de tributos. 

     

12 Se fomenta una cultura tributaria y paga 
voluntariamente sus tributos. 

     

13 Se le ejecutan retenciones o percepciones de 
algún tributo. 

     

    Muchas Gracias 



 

 
 

Anexo F 

Autorización de la organización 

 

 



 

 
 

Valor                     Significado 

-0.90 Correlación negativa muy fuerte 

-0.75 Correlación negativa considerable 

-0.50 Correlación negativa media 

-0.25 Correlación negativa débil 

-0.10 Correlación negativa muy débil 

0 No existe correlación alguna entre las variables  

+0.10 Correlación positiva muy débil 

+0.25 Correlación positiva  débil 

+0.50 Correlación positiva  media 

+0.75 Correlación positiva  considerable 

+0.90 Correlación positiva  muy fuerte 

+1.00 Correlación positiva perfecta 

 

Anexo G 

 

Indicadores de correlación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo H 

Determinación de la muestra 

Fórmula para poblaciones finitas menores a 100,000 habitantes 

N: Total de Población:  350 

p: Proporción Esperada: 50% 

q (1-p): 50% 

e: Nivel de error aceptado: 5% 

za: Nivel de confianza 1-a 95% = 1.96 

n = 336.14 = 183 

1.83 

𝒏 =
𝑵 × 𝒁𝜶

𝟐 × 𝒑 × 𝒒

𝒆𝟐 × (𝑵 − 𝟏) + 𝒁𝜶
𝟐 × 𝒑 × 𝒒
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Anexo I 

Validación de expertos 





 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

Experto 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

Experto 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

Anexo J 

Alfa de Cronbach 

 

Cultura tributaria Obligaciones tributarias  
Cultura tributaria y 

obligaciones tributarias 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

,967 17 ,924 13 ,896 30 

Nota. Los instrumentos presentan confiabilidad por ser mayores a 0.7; de acuerdo a 

Celina y Campo (2005) el valor mínimo es 0,70. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo K 

Prueba de normalidad 

 

 

Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Cultura tributaria ,260 138 ,000 

Obligaciones tributarias ,273 138 ,000 

Nota. La significancia como se observa es menor a 0.05; por lo tanto, los datos no 

presentan distribución normal, siendo utilizado tras el resultado el Coeficiente de 

Correlación de Spearman. 
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